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. RESOLUCION de lJ de diciembre de 1P83, de la Sub
s.crttarla, por la que se hace público el fallo de la
sentencia dictada en el recurso contencioso-adm!
n;etrativo número 510.32l.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-adminlstrativo número
510.321 que, en única instencia, pendla de reSolución en la Eala
interpuesto por don Manuel Pato Castell, funcionario del Cuerpo
Técnico de Telecomunicación, adscrito a la plantilla de la Sec
ción de Finanzas y Contabilidad de la Dirección General de fele
comunicación, con domicilio en esta capital, compareci~0 en
autos por sí mismo, contra la AdministraciÓn, representada y
defendida por el Abogado del Estado, en impugnación de Or
den del Mlnisterlo de Transportes y Comunicaciones de 4 de ju
lio de 1979, aprobando ios baremos que habían de regi- >n los
concursos para el acceso a los nuevos Cuerpos de la Adrm nis
tración Postai, la Saia Quinta del Tribunal Supremo. con fe
cha 21 de octubre de 1983, ha dictado sentencia cuya parte
dispositiva dice:

.Fallamos: Que en el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Pato Ca~lI, funcionario del
Cuerpo Técnico de Telecomunicación a extinguir, contra Orden
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones de 4 de julio
de 1979, aproban<lo los baremos que habian de regir en los con-

• cursos para el acceso a los nuevos Cuerpos de la Adminis
tración Postal, a Que estas actuaciones se contraen, debemos
declarar y declaramos la inadmlsibllldad de la pretensión acto
ra, por concurrir la causa de inadmlsión de cosa juzgada del
articulo 82. apartado d)) de la Ley reguladora de este lurlsdic
ción, en relación con la sentencia dictada por la Sala. con fe
cha 28 de octubre de 1961, que declaró la nulidad de la expre-
sada Orden minlsterio.!.- .

El excelentisimo .seflor Mini~~ro aceptando en su integridad el
preinserto fallo ha. dispuesto por Orden de esta misma lecha
que sea oumplido en sus propios té-minos.

10 que participo a V. 1. para su conocimiento 11 efectos_
Madrld, 6 de diciembre de 1983.-Ei Subsecretario, Gerardo

Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

34061 RESOLUC/ON de 14 de diciembr. de 1983, de la
Secretaria General de Turismo, por-la que se Con
cede el titula de .Libro de lnlerda lurtatico- a la
publicación .Descubra Espalla-, de Selecciones del
Reader's Pigest.

Vista la solicitud presentada por don Joaquín Amado Moya.
DIrector de Libros Especiales de Selecciones del Reader's Di
gest lIberia), S. A.-, para que se declare .Libro de interé.> tu
rístico_ a la publicación .Descubra Espafta-, de dicha Editorial,
y de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial de 26 de
marzo de 1979,

Esta Secretaria General de Turismo ha tenido .. bien ~once
dar el titulo de .Llbro de Interés turistico_ a la publicación
antenormente mencionada.

10 que se hac~ público a todos los efectos.
Madrid, 14 de diciembre de 1983.-El Secretario general de

Turismo, Ignacio Fuejo Lago. •

MINISTERIO DE CULTURA

REAL DECRETO 3187/1983. de 28 de octubre. por
el l/ue ee declara monumento histórico-artlstico, de
cordeter I14cla1141, 01 yacimiento arqueológico de
Vlllarlcos. en Cuevas de Almanzora CAlmerla).

La Dirección General de Bellas Artes, Archlvoe y Bibliotecas
en 26 de noviembre de 1900, Incoó expediente a favor del yacl:
miento arqueológico de VilIarlcos, en Cuevas de Almanzora (AI
meria).

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
informe emitido con arregio a las dispoBlciones vigentes, so
bre el mencionado expediente, ha leftalado que ei citado yacio
míento reúne los méritos suficientes para merecer dicha decla
ración.

En virtud de 10 expuesto. y de acuerdo con 10 establecido en
los articulos 3.', 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 16
Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936 a
propuesta del Ministro de Cultura, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 1963,

DISPONGO,

. ArtIculo 1.·. Se declara monumento históríoo-artíst!co, de
carácter nacional, el .yaclmlento ar~ueológlco de VilIarlc09, en
Cuevas de Almanzora (Almerlal.

Art. 2.' La tutela de este monumento. que queda bajo la pro
tección del Estado, será ejercida. a través de la DIrección Gene
ral de Bellas Artes y Archivos, por el Mlnlsteno de Cuitura,
ei cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el melar de.•arrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1963.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

34063 REAL DECRETO 3188/1983, de 26 de octubre, por
el l/ue se declara monumento histórico'arttstioo, de
carácter nacional: la iplella de San Pelayo, en Val
dazo CBurgos).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Biblioteca.s,
en 23 de febrero de 1982, incoó expediente a favor de la Iglesia
de San Pelayo, en Valdazo (Burgos), para su declaración como
monumento hist6rico~art1st1co.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, so
bre ei mencionado expediente. ha se!!alado que la citada igle
sia reúne los méritos suficientes para merecer dicha decla·
ración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en
los articulos 3." 14 11 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17. 18
Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936. a
propuesta del Ministro de Cultura, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dla 26 de octubre de 1983,

DISPONGO,

Articulo l.' Se declara monumento hlstónco-añlstico, de ca
rácter nacional, la Iglesia de San Pelayo, en Valdazo (Burgosl.

Art. 2.' La tutela de este monumento, que queda balo la pro
tección del Estado, será ejercida, a través de la DIrección Gene
ral de Bellas Artes y Archivos, por el Mlnlsterío de Cultura,
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el melor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLAN A MADARIAGA

34064 REAL DECRETO 3189/1983, de 28 de octubre, Ror
el que ee declara monumento Ilietórico-artletlco, de
cardeter nacional, la iglesta parroquial de San Pe
dro, en Limpias CCantabrta).

La Dirección General de Bellas Artes, Archlvoe y Bibliotecas,
en 6 de octubre de 1982, incoó expediente a favor de la Iglesia
parroquial de San Pedro, en Limpias (Cantabrial, para su decla·
ración como monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, so
bre el mencionado expediente, ha sellalado que la citada Igle
sia reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en
los articulos 3.', 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 18
Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abnl de t~36, a
propuesta del Ministro de Cultura, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dla 26 de octubre de 1963,

DISPONGO,

Articulo l.' Se declara monumento histórico-artístico. de ca·
rácter nacional, la Iglesia parroquial de San Pedro, en Limpias
(Cantabrla).

Art. 2.· La tutela de este monumento, que queda balo la pro
tección del Estado, será ejercida, a través de la DirecclÓll Gene
ral de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura,
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1963.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura.

JAVIER SOLANA MADARIAGA

34065 REAL DECRETO 3190/1983. de 26 de octubre, por
el l/ue se declara monumento histórico-arttst!.o, de
cardeter nacional. la ermita tU Nuestra Se llora de
la Alegria, en Córdoba.

La Dilrecclón General de Bellas Artes, Archlvoe y Bibliotecas,
en 14 de abril de 1961, Incoó expediente a favor de la ennlta de


